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Ciudad de México, a 26 de febrero de 2024. 
 
 
C. Solicitante 
P r e s e n t e 
 
 
Como respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 330026824000372 
presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), mediante la que requirió:  
 

“Estadísticas de Cartas de Naturalización expedidas de enero 2016 a diciembre 2023. 
Totales por año, sexo, país de nacimiento y edad.  Datos complementarios: Están las 
estadísticas de 2007 a 2019 en el siguiente enlace: https://sre.gob.mx/estadisticas-de-
documentos-art-30-constitucional sin embargo, hace falta la edad. También están los 
totales de cartas de naturalización expedidas: 
https://datos.gob.mx/busca/dataset/cartas-de-naturalizacion pero no con el desglose 
que nos interesa” (Sic) 

 
Se hace de su conocimiento que la misma fue turnada para su atención a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos (DGAJ) atendiendo lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 
 
Al respecto, la DGAJ informó que que maneja la información pública acerca de las solicitudes 
de naturalización aceptadas y cartas de naturalización expedidas desde el año 2013 al 2023, a 
través del Sistema de Portales de Obligación de Transparencia (SIPOT), por lo que podrá 
consultar la información en los siguientes vínculos electrónicos:  
 

https://tinyurl.com/ydvp7awm 

 

https://tinyurl.com/ynzekerd 

 
Cabe mencionar que la información en los mismos, se encuentra desagregada en los siguientes 
rubros: modalidad de trámite, género, edad y nacionalidad o país de origen. 
 

https://tinyurl.com/ydvp7awm
https://tinyurl.com/ynzekerd
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Por último, se hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta 
otorgada, la LFTAIP en sus artículos 147 y 148 establecen, que el solicitante podrá interponer, por 
sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o por medios 
electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, medio de 
impugnación que deberá contener los requisitos previstos en el artículo 149 de la Ley Federal 
mencionada. 
 
Sin otro particular, se reitera el interés de esta Unidad de Transparencia de atender su solicitud. 
 
A t e n t a m e n t e  
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 


